
TEMARIO AGRUPAMIENTO NIVEL 1 
SERVICIOS GENERALES (SG1) 

 
1. Marco Normativo y Laboral 

 Higiene y Seguridad Laboral (Ley 19.587): 
o Uso de EPP: Selección y uso correcto de Elementos de 

Protección Personal (guantes, calzado de seguridad, 
protección ocular y auditiva). 

o Prevención de Incendios: Conocimiento sobre tipos de 
matafuegos (ABC, CO_2) y su ubicación en edificios públicos. 

o Señalética: Normas de seguridad en áreas de trabajo y salidas 
de emergencia. 

 
2. Conocimientos en: 

 Electricidad en edificio 

 Plomería e Instalaciones Sanitarias 

 Albañilería, Pintura y Mantenimiento edilicio 

 Herramientas y Ejecución de Tareas 

 

3.LEY 3395 Convenio colectivo de trabajo 

 

TÍTULO I  

PRINCIPIOS GENERALES DEL CONVENIO 

 CAPITULO 1 

 Art. 1: Partes Intervinientes 
 Art. 2: Ámbito de aplicación 
 Art. 3: Objeto 
 Art. 4: Principios Generales 

CAPITULO 4 

COMISIONES MIXTAS PERMANENTE 

 Art. 11: Constitución  
 Art. 12: Comisión de relaciones laborales 
 Art. 13: Competencia 

 Art. 14: Comisión de condiciones laborales 
 Art. 15: Competencias 

TITULO II  

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO  



CAPITULO 1 

 Art. 17: Ingreso 

 Art. 18: Régimen de concursos para el ingreso a “la Organización” 
 Art. 19: Estabilidad 
 Art. 20: Periodo a prueba 
CAPITULO 2 

DERECHO, DEBERES, PROHIBICIONES 

 Art. 24: Deberes 
CAPITULO 3 

 Art. 26: Régimen disciplinario 
CAPITULO 5 

LICENCIAS – CONSIDERACIONES GENERALES 

 Art. 34: Consideraciones generales 
CAPITULO 6 

LICENCIAS CON GOCE DE HABERES 

 Art. 35: Licencia con goce de haberes 
 Art. 42: Interrupción de licencia anual 
 Art. 43: Días de viaje 

 Art. 61: Atención de familiar enfermo 
 Art. 67: Permiso especial para acompañamiento familiar 
CAPITULO 10 

COMISIÓN DE SERVICIO – OPERATIVO DE FISCALIZACION 

 Art. 77: Comisión de servicio 
 Art. 78: Operativo de fiscalización 

 
TITULO III 

CAPITULO 1 

 Art. 86: Grilla de escalafón, único, funcional y móvil 
CAPITULO 2 

 Art. 88 Carrera Administrativa 
 Art. 89 Promoción Horizontal 

 Art. 90 Ascenso Vertical 
3. 


